
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos Previstos en Tratados Internacionales, Importación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002127 
Fecha: 24 de marzo de 2023. 
Número de bitácora: 22/HC-0003/03/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y nombre de 
persona física.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0117272 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 120 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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disposiciones opiicobiesfien moterio de tronsporencio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS I
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo d_is`pu_esto por Ios__artícuIos 2° fraccion i, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica dela Administracion Pública Federal; 'F fraccion
XIII, B5, B6, B9, 90 gr 91 dela Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones Él, III, VII y VIII de la Ley Generaï del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II yr III de la Ley de Comercio Exterior; 107,108, 110, 111, 112,113, 114,115,116,11'? del Reglamento de la Ley I
General para la Prevencion 3: Gestion Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A 'fraccion II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIH, QUINTO '
segundo párrafo y SÉ PTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en ei Diario Oficial

__, _,

NOMBRE O RAZON SOCIAL ` NRA - No. DE BITACORA

BRAVO ENERGY MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. , BEM2201400590 22/HC-0003/03/23
ERA ARACELYJINIENEZ sANc:HEz l __ L A , LA ff
REPRESENTANTE LEOAL Se I N°- DE AUTORIZACION
Mesa de Leon No.10'?, Parque Ind'LIstriaI Querétaro ,
CP. 76220, Queréta ro
Tel. 442 2409310
Correo electronico: jimene-z@I:1ra~¿oenergy.Com g I . L L

de ia Federacion el 2? deju nio de 2022, se expide la presente a fayor de la empresa denominada: _ Í W

DCC I MAR-I-Dove/2023

I i FECHA DE EXREDICION I
I | M A PARTIR DEL OI DE ABRIL DE 2023 HASTA EL 30 DE

2023, Año de Francisco' Viiio. Ei Revoiucionorio dei Puebio Í_Í g Í MARZO DE 2024 _*

VIGENCIA '

NOMBRE DEL REsIDuo
ACEITE LUBRICANTE USADO, CUYA COM POSICION QUIMICA Es: ACEITE LUBRICANTE usADO 91.70%, AOUA 5.54%, sEDII~.«IENTOs I_so%,
sOLvENTEs o.aa%, Azu ERE 0.38%. ,_ , g _,
CARACTERISTICAS CRIT 1 CANTIDAD TOTAL A IMRORTAR CANTIDAD DE sOLIDO Y LIQUIDO
TO><ICO Y TO><ICO AMBIENTAL 2a,o-oo (vEINTIOCHO MIL) TONELADAS vOLuIvIEN LIQUIDO: 27, sao TONELADAS

vOLuMEN sOLI DO: 420 TONELADAs
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA al I

FRACCIONAMIENTO TERMICO RARA LA Póliza de Seguro No. O4-0'??-07000080-00000-02 e:›<p`edI`Ida por Grupo Mexicano
OBTENCIÓN DE COMBUSTIBLE (RECICLAJE) de Seguros, SA. de C.V. vigente del_31 de marzo de 2023 aIì3¿1de marzo de 2024.

I=ïAís DE *RROCEDENCIA EMPRESA CENERADORA Y UBICACIÓN DEL REsIDuo ADUANA DE ENTRADA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA BRAVO ENERGY LATIN AMERICA LCC NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS; A

Ricardo Fotier CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA-'
' I 14 Corporate Plaza, Suite 100, Newport Beach, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

CaIifornia,92660, USA I.
Tei. 949 6453025 I ,,,, __

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V;'; O9-I-O2-19 CARROTANQUE
I<ANsAs CITI' sOuTI-I ERN DE Iv1E><ICO,”'s.A. DE Cv. 09-I-Is-Is, PRORROCA g , _
EL DIRECTOR GENERAL ' '
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



I CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA |_A IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN ÍDISTINTO AL
AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL
DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICAB LES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DELTERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER vIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAvIGENcIA DE LA PRESENTE AUTORIZAcION,ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.
'EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO se DE LA LEY GENERAL RARA LA PREvENcION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS OUE LLEGASE A OcASION_AR DERIvADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIvIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA vEZ CONCLUIDA LA vIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AvISO A LA SECRETARIA DE LOS _MOvIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETAA REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN-' EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL oa DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, _A SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. ` - I

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE ,O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOvIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. _ _

C.c.e.p. Lic. Alonso Jimenez Reyes.~ Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protecci 'n al Ambiente. Presente.
Ing. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección Gene-[iI,al de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
Inspección Industrial. Presente.- rafaeI.coeIIo@profepa.gob.mX, folmedo@profepa.gob.mX; esteba|¬I.aIT¬Iigon@profepa.gob.I¬nX
Ing. Juan Carlos Segura.-Delegación dela RROFEPA en el Estado de CI°IihuaI¬Iua.- Presente.
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapìén.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Piesente.
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudilio.- Delegación de la RROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Ing. Jesús Ig nacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.
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